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ue la «romñria ae Iscóu 
A l l 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
ís te B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
isrvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
rión, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial , 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
O F I C I A L de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el B O L E T I K 

O F I C I A L , se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admin i s t r ac ión 

dí dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
G O B I E R N O C I V I L 

Circular. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León,—Anuncio. 

M m i n i s t r a c i ó n Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Anuncio particular. 

Gobierno civil de la orovinda de León 
C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Gobernador General 
del Estado en telegrama urgente de 
esta fecha me dice lo que sigue: 

«Cumpl iendo Decreto Jefe Estado 
proceda a dar órdenes Autoridades 
de su dependencia vigilando se guar
de día 13 luto nacional con bandera 
üiedia asta y crespones negros prohi
biendo toda fiesta no sea necrológica 
en honor Calvo Sotelo origen dicha 
disposición, cerrando él Comercio 
durante la ce lebrac ión de los fune
rales.» 

Lo que se hace saber para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 11 de Julio de 1937, 
E l Gobernador c iv i l , 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Comisión provincial de incaníación de 
bienes de LeAn 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Miguel Benavides Natal, Restituto 
Benavides Juan, Pablo Pinos Gómez, 
Manuel Pérez Toral y Silvestre Be
navides Natal, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instruc
tor al Juez municipal en funciones 
de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de Julio de 1937.—(Ile
gible). 

o 
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De co^nformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 

Adonías del Pozo Alvarez, natural 
de Palazuelo de Torio, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de Julio de 1937.-(Ile
gible). 

* 
* * De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
J o a q u í n Gómez del Río, Victoriano 
Castellanos Doncel, Evaristo de la. 
Red Marcos, Atenedoro Santos En
cinas, Ot i l io André s Vallejo, Valen
t ín Pamparacuatro Olea, Modesto 
Pastor Herrero, Andrés Castro Gar
cía, Bonifacio Morala Escudero, Ave-
l ino González Paña losa , Francisco 
Etchavarri Ami l ib i a , José Merino 
Rodr íguez Angel Cueto F e r n á n d e z , 
Ceferirio Pedrosa Prado, Lorenzo 
Sa ldaña López, Baldomcro Doncel 
Luna, Valent ín S a l d a ñ a López, Ber
n a b é Cuenca Her nández , Gaspar Es
peso Cuadrado, Angel Torres Calle
ja, César H e r n á n d e z Diez, Francisco 
Bermudez Valdeón, Juan Mencía 
Huerta, Valent ín Ruiz Castellanos, 



Remigio Garrigó Samaniego, Fu l 
gencio Sa ldaña López, Marcelino 
Aparicio Martínez, Maximino Pérez 
Simón, Juan Bautista Gutiérrez Pino, 
Carlos Herrero Lagartos, Eustasio 
Luna Blanco, D a m i á n Pérez Andrés , 
Gabriel González Peñalosa, Manuel 
Alonso Núñez, Esteban F e r n á n d e z 
Morán, Doreteo F e r n á n d e z González, 
Esteban Felipe Mart ínez y Victoria
no Mart ínez González, de Sahagún , 
Grajal y Calzada del ¡Coto y otros, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Sahagún . 

Así lo m a n d ó S. S; ante| mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de Julio de 1937. - (Ile
gible). 

idinímstraciún municipal 
Ayuntamiento de 

Castropodame 
Designados por este Ayuntamien

to los vocales natos de las diferentes 
comisiones de evaluación del repar
timiento general de utilidades para 
los años .1935, 1936 y 1937, se hallan 
las relaciones expuestas al públ ico 
por t é rmino de siete días , de confor
midad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 489 del Estatuto municipal , para 
oír reclamaciones. 

Castropodame, 6 de Julio de 1937. 
— E l Alcalde, Daniel Iglesias, 

desde su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, con el suel
do anual de tres mi l pesetas y con la 
condic ión expresa de que con arre
glo al a r t í cu lo 25 del Reglamento de 
Secretarios, esta Corporac ión se re
serva la ca l iñcac ión de mér i tos de 
cada concursante al libre criterio de 
los señores que ra componen; a las 
instancias a c o m p a ñ a r á n los just i í i -
cantes de pertenecer al cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento y mé
ritos de servicio. 

Vegarienza, 5 de Julio de 1937.— 
El Alcalde primer teniente, B, Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Vacante la Secretar ía de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, se anuncia para su 
provis ión interina entre individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Secre
tarlos. 
• Los aspirantes a dicho cargo, soli
c i ta rán legalmente en el plazo dé 
diez días, contados d^sde la fecha de 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
ante esta Alcaldía . 

Acevedo, 8 de Junio de 1937. — E l 
Alcalde, Eulogio Castaño. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Se ha presentado en esta Alcaldía, 
D. Luis del Río Rodríguez, vecino de 
Curillas, de este Municipio, mani
festando que el día 5 del mes actual 
y hora de las once, aproximadamen
te, desaparec ió de su domicio su hija 

I Ramona del Río Fernandez, de 32 
j años de edad, de estado soltera, y se 
i halla fuera de su estado natural, 
j Tiene una estatura aproximada de 
i 1,500 metros, pelo algo rubio, viste 
i una saya negra y blusa azul y calza 
i albarcas. 
I Por ello ruego a las Autoridades y 
i d e m á s personas que sepan su para-
! dero, lo pongan en conocimiento de 
; esta Alcaldía , para los efectos opor
tunos. 

Valderrey, 7 de Julio de 1937.—El 
Alcalde accidental, T o m á s Pérez. 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Vacante el cargo de Secretario de 
esta Corporac ión , por defunción del 
que la d e s e m p e ñ a b a , se anuncia a 
concurso para su provis ión interina, 
por el plazo de diez días , contados 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Para cumplimento de lo que dis
pone la Orden del Excmo. Sr. Gober
nador General del Estado de 19 de 
Junio ú l t imo y mandato del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia de 26 del mismo, la Comi
sión gestora de este Ayuntamiento, 
aco rdó anunciar a concurso, para 
proveerla con carác ter interino, la 
plaza de Secretario de de este Ayun
tamiento, bajo las condiciones si
guientes: 

1. a E l plazo de concurso es de 
diez días h á b i l e s , ^ partir de la pu
bl icación de este anuncio, durante 
los cuales se p resen ta rán por los as
pirantes las instancias en la Secreta
ría del Ayuntamiento, debidamente 
reintegradas. 

2. a Los concursantes han de jus

tificar que pertenecen al Cuerpo (le 
Secretarios de Admin i s t r ac ión Local 
y acreditar su conducta social, pa, 
triótica y religiosa, por medio de los 
opornos informes, expedidos por los 
señores Alcalde, Cura pá r roco y Co
mandante del puesto de la Guardia 
c iv i l del lugar de su residencia, y 
una dec la rac ión jurada haciendo 
constar si ha pertenecido o no a al
guna organización del llamado Fren
te Popular. 

3. a ° Las solicitudes que pudieran 
presentarse por personas que no 
acrediten pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios, serán igualmente admi
tidas, pero han de a c o m p a ñ a r tam
bién los informes exigidos en lá con
dición, segunda. Dichas instancias 
se a a m i t i r á n solo para el caso de 
que no hubiera aspirantes que reu
niendo las condiciones dichas, acre
diten pertenecer al Cuerpo de Secre
tarios, y la Corporac ión tuviera que 
hacer uso de las facultades que la, 
concede el a r t í cu lo 30 del vigente 
Reglamento de Secretarios munici
pales. 

4. a E l sueldo es de 2.500 pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres 
vencidos. . 

San Adr ián del Valle, 5 de Julio de 
1937.—El Alcalde, Ismael Rebordinos. 

Entidades menores 
Junta uecinal de Rebollar de los Oteros 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario para el actual ejer-* 
cicio de 1937, se halla expuesto al 
públ ico «en casa del que suscribe du
rante el plazo de quince días , a l in 
de oír reclamaciones en los mismos 
y los quince días siguientes, de con
formidad con el a r t ícu lo 300 del Es
tatuto munic ipa l . 

Rebollar de los Oteros a 6 de Ju
l io de 1937.—El Presidente, Adolfo 
García. 

ANUNCIO PARTICULAR 
, • ! 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 23.703 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara rec lamac ión algu
na, se expedirá duplicado de la mis
mas, quedando anulada la primera. 

Núm. 265.-4,00 ptas. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


